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Monarca y caudillo
Próxima la llegada del Presidente de la Re

pública francesa, es ocasión de comparar lo 
que es y significa un Jefe de Estado en un 
palé monárquico, y un Jefe de Estado en un 
país republicano.

El primero ejerce, no sólo la más alta ma
gistratura de la nación en todos los órdenes, 
sino que es también, al par, el Jefe Supremo 
de los Ejércitos de mar y tierra, á cuyo frente 
puede y debe ponerse el día que peligre la pa
tria independencia, ó el honor nacional.

Y he aquí el por qué en un Rey constitucio
nal se compenetran dos deberes á cual más 
altos: el de gobernar el país sabia y justamen
te por medio de sus ministros responsables, y 
el de vigilar por si, sin delegación alguna, la 
preparación de las instituciones militares pa
ra la guerra, sea ésta defensiva, ofensiva, por 
mar, por tierra ó combinación de ambos ele
mentos, terrestres y marítimos, como ha de 
suceder en España, dadas las guerras proba
bles que pudiera verse obligada á sostener.

En las Repúblicas, los Jejes del Estado ie 
suceden más ó menos rápidamente, y la elec
ción de ellos no recae, en general, en un hom
bre educado para el alto mando militar. Los 
ministros de la Guerra y de la Marina asumen, 
por lo tanto, un poder personal en cuanto á le 
fuerza armada se refiere, y como éstos son 
también relevados por esos vaivenes tan pro- I 
píos de la política, resulta siempre el alto I 
mando sin esa unidad de acción y de criterio I 
que sólo puede-imponer el Jefe de un Estado I 
monárquico, unidad de acción y dé criterio I 
sin la cual corren las naciones grandes peli- I 
groa, debido, repetimos, -á la instabilidad del I 
alto mando militar.

un vaso de agua. .
Y terminando este nuevo número para 

mi dosier, y poniendo á su disposición mi 
Sr. D-Clodoaldo Piñal. I pequeño ai chivo por si le molestan se
Mi estimado amigo y compañero: Por I despide hasta la próxima su siempre 

fin veo á la prensa recogiendo la campa- I amigo y compañero 
ña de moralidad que en su periódico vie- I T Ga r mil l a

u A .A I ne haciendo con motivo del artículo con I ^J0SE DB LA ^RM1LLA‘
Ahora bien, se hace de todo punto necesari i epígrafe Hágase luz, mucha luz publicó

que loe Reyes hayan tenido una severa edu- I pasaj0 miércoles, recogida que no du-
cación militar y sus profesores hayan das per- | extensiva ¿ ioS míos, denuncia-
lado en e^ofl ej amor á la ^tria y á las metí- de 8er ^^¿08 y qUe 8aldrán
tuciones militares; instituciones en que se á la iuz U8ted continúaprestandome su 
rinde culto al honor y se practican todas las a protección. . , _ . T
virtudes cívicas y militares. I el artículo en cuéstíón, veo que el Es, por todos conceptos, el Cuerpo de In-

En una palabra, el Jefe de un Estado mo- com ñcro panamá se ha dejado algo en íantería digno dé figurar en cuantas repre- 
nárquico ha de ser, al par que si primer soi- i t;ntpro ae imnortancia v que como I sentaciones tenga la nación española, dado, el caudillo indiscutible, cuya autoridad ^0^/0^ VO Ú dar la publi- La historia militar de la Infantería de
sea onnímoda en todo cuanto se teñera ai po- cidad e en gu tie¿p0 y sazól! n0 se Marina es tan gloriosa, que por si sola bas- 
der militar. \ px \ p \ Diario Ohcial. I tara para formar un museo de recuerdos, deAuxiliado por el Jefe del Gran Estado Ha- | Degde el afio de 189q  ¿ 91 ios girog qUe I hechos heroicos, en los cuales flota el alto
yor, oue entre nosotros ze denomina hoy Es-. Igla de Cuba hacia á lft p,mínsula de. | espíritu de su brillante cuerpo de oficiales y
tado Mayor Central, tiene no só o el derecho, q de estar gravado8 poniéndose á la de sus disciplinadas clases y tropas.
sino el deber de conocer á fondo las cuaHdades ) r -mero é inici.!ndose después un Lo mismo á bordo que en tierra, son mo- 
de todoe y de cada uno de los generales de los P vaumentando de año en. I délo de educación militar, de disciplina y de 
ejércitos de mar y de tierra para conferirles ■ I valor.
aquellos mandos y aquellas comisiones que » • m.nis)ro de Ultramar) allá pOr los Con el Ejército de tierra ha compartido 
estén más en armonía con sus apUtudes y es- iggi ó g2 d-8 0. quc la bonífi. ias penalidades, glorias y peligros, tanto en
pecialas condiaiones; como que la salud de la cación de los irog para personal activó I la Península como en nuestras perdidas cq- 
patria y sus destines, dependen eeencialmen- pa8ÍV0 qUe de ¿1 dependía y cobraba I lonias, y justo es que, a la llegada del presi
te, del alto mando militar, de la alta direc- I Y P lla Caja ge distribuyera entre I dente de la República francesa, este una 
ción de la guerra, para la cual m preciso que Pg ^ceptoresJ. pero en cambio el capí- I Compañía de Infantería- de Marina con la 
todo Rey se prepare, vig! e y atienda á la pre- I t¿nPgenefal de Cuba, dejó que siguiera I bandera de unidad a que pertenece.
paración para ella, por parte de todos sus ge- tan g^^ En Corte t agiento
nerales. I tíHndpq nup se remesaban nara aténcio- I grupo de dos Compamas de Marina, manda-A esta preparación, á estos altos estudios de | ia caia general de URramar, y que I das por un jefe, para alternar en las guar- 
guerra á que debe entregarse el generalato, y I - hiciera en los cargos que I dias de Palacio y asistir en representación
en lo c”al. êRt7¿®ía formulaba, hasta fin de Febrero de 1893 de nuestra Marina militar á todas las solem-
de seguir la constitución de un brillante cuer 1 , ¿nnrimíó en oficio dirigido á I nidades.
po de oficiales, en el cual no puede mantener- I q p tr Pd fec])a 35 dei mismo pero I Uno de los ayudantes de S. M. el Rey
se uno tan siquiera que no- tenga, por noima I portanisa aue expresó en el de I debe pertenecer al Cuerpo de Infantería de
de conducta, una honradez acrisolada, un alto I P dicha exención del I Marina, y en el Estado Mayor Cential debe
«Wtuwiliter y un.„«igado .entimlento Eneróle 1894, de^dicba^ tener cajbién su—ntación ínterin no

del honor. t -.., I 1, 0 ahnnnq rmn q p sarefacieran á los fa- I se cree el Estado Mayor Central de Marina,Una nación asi constituida, y un Ejército y I con^anterioridad á 1de Marzo I en el cual tiene su puesto el Cuerpo en cues

"A -o» cursos de la EscueU Superior de 
tiempo de paz, con el norte y guía de un Mo- ^puesta por el ministro de Ultramar ni Guerra convendrfa que asistieran,
narca soldado, es una nación invencible, lo I ® -p ve dei anterior v I además de los que por derecho pueden ha-
mismo resultando vencedora que vencida, ®egi 7®’ ccrlo como alumnos los que en clase de
porque hay vencidos que merecen más respe- I Marzo de 1893 en adelante no | oyentes fueran destinados á seguirlos.

«vEaSswsSt
Y si ¿1 Monarca como tal, tiene deberes-pa- de lo que se calcula en el articulo, pues 

ra con la nación el caudillo, como tal, los tie- I tiene usted que tener en cuenta de 

ne para con el Ejército y la Armada, á los cua- | ésta I Circular acertada,
sidemcionto y°prestig^romo "tampoco los pagaba en plata' las asignaciones de los E1 hecho heroico de la defensa de Bzler, ha 
8 1 PPpLrmH yIt a petar orinara ioa á las I tres ejércitos ultramarinos con anticipa- I dejado memoria en todos loa españoles; que

Pr-Parauos c.onej {ondog hacia el mi ig regigtranf 0 n 89r mucho8 lo3 que 1i9
eventuai.oaae u p< - I de Ultramar á reintegrar, y que de lo I nan iag páginas de oro de nuestra gloriosa hia-

Telmo Guerra. I recjbido para éste y otros conceptos, aun I toda, que tengan tanto relieve y demuestren 
1 sin justificar, y, por lo tanto, sin reinte- I lo que vale y lo que representa un oficial bra- 

grar en cuentas, importa hoy, según se I vo, enérgico, pundonoroso y resuelto á manto- 
asegura, (no los afirmo, señor juez), I ner izada en lo alto de un palo la bandera de 
la enorme cantidad de once millones de I la patria, cumpliendo hasta con exceso aque- 
pesetas, cifra que algún Centro, no partí- I lio del que recibiera orden de mantener su 

, cular, sino oficial y además militar, pa I puesto á toda costa, lo hará.
Especialidad que como escritor cultiva I reCe ser que se ha permitido, (cambian- I Y decimos haata con exceso, porque al bra- 

el Sr. Echegaray. . I do erróneamente el continente por el I vo oficial de la escala de reserva D. Martín
El drama. I contenido), calificar nada menos que de I Cerezo, jefe de aquel heroico destacamento, se

' Idem como ministro de Hacienda. | desfalco. I le o.denó la entrega del fuerte, entrega á que
F El Banco de España en sus relaciones | y he aquí la negra que apunto, los I ae negó por razones que explica en su libro,
Sm el Tesoro público. • I asignantes de 1 de Marzo de 1893 en ade- I libro que debía formar parte de todai las bi-

• ¡ lante, no han conseguido que sus fami- I bliotecas de España.
dp Instrucción nública ha I lías cobi en aqui en la misma clase de 1 Pu kgbien; acordada por sus compañeros de 

E1 Sn naraelPníóxhno nresuDuesto rnone-a que asignaban allá; pero los an la escala de reserva, á la que se agrego mucho 
cons^1ntnPAP t Ííh  o o  nesetas P I teriores á la fecha dicha, obtuvieron I ersonal de las activas, que, conocedores del

un aumento de 1.300.GUU peseta . । men03> pue encinia tuv¡eron qUe abonar | hecho, querían rendir justo testimonio de
de sus sueldos el 6 por 100, como grava- I admiración al heroico capitán Cerezo, el rega-
mendegi o. i larle, con la debida autorización oficial, la

Fundado en la jurisprudencia que sen- I cruz laureada que te fué concedida, se abrió
tó el ministerio de Ultramar, hízose hace I una suscripción cuyo producto parece está en
años una reclamación que fué resuelta I depósito en un Cuerpo; pero habiendo surgido
favorablemente, (lo que prueba la ver- ' algunas dudas sobre la cantidad total recau-

HECHO HEROICO

COSQUILLAR

Uno que triunfó.

""Leemos: , . .
«Desde Navalcarnero nos denuncian varios 

empleados municipalee, procedentes de la cla
se de largentos, los atropellos de que se loe

hace víctimas, para obligarles á hacer renun
cia de sus deatinoe.

Llamamos sobre ell > la intención de los se
ñorea ministrue de la Gobernación y da la Gue
rra.»

Bueno es llamar la atención, lo malo 
es que desde que se hizo la ley de destinos 
civiles á los licenciados, todos los días se 
llama y como si no.

Cada día los atropelíos son mayores.
*

* *
En un artículo dedicado al exámen de 

la tributación por consumos según su 
arrendatario, que publica La Correspon
dencia de Esparta, se dice que este supo
ne que cada madrileño no gasta ni cua
tro kilos de jabón al año.

Tan pequeña cantidad es una revela
ción.

La de que por aquí ya no somos aficio
nados .ni á lavar la ropa sucia en casa.

** *
Ya hay quién vaticina que hasta me

diados del mes próximo por lo menos no 
podrá constituirse el Congreso.

Para nosotros, sino lo hace hasta den
tro de un año, como si tal cosa.

Para lo que va á dar de sí, lo mismo da 
que'esté abierto ó cerrado.

CARTA int er esa nt e

POR FIN

i

I

dad de lo aseverado), reconociéndose el 
derecho á ser reintegrados de la no abo
nada bonificación, los que percibían to
dos los sueldqs por el presupuesto de 
Cuba (Comisión liquidadora de Aranjuez 
y sección de Atrasos de Administración 
militar de Cuba); pero al llevarse el ex
pediente al despacho, al general Lina
res, incluyendo en la medida dicha al 
petoonal de la Caja general de Ultramar 
que ningún derecho tenia (esta mi opi
nión la he demostrado migándome á re
cibir mi ajuste con la bonificación dicha) 
que, si por medio sueldo tenia bonifica
ción, psr el otro medio que ss cargaba á 
Puerto Rico y Filipinas, la depreciación 
sobre el 6 por 100 legal consignado en 
presupuesto, excedía en mucho del dicho 
beneficio; aljllevársele al despacho, re
pito, proponiéndose el pago por un «fon
do especial» que nada tiene qne ver con 
el de giros, el general Linares no negó, 
resolvió que antes de pagar se liquidase 
dicho fondo y se supiera á qué compro
misos oficiales respondía,

Para con'luir. Ha de tenerse presente 
que para det rminados queb antos de 

| giro, había cons gnada partida en los 
| presupuestos ultramarinos, que había 
8 otros que sufragaban los fondos de ma- 
¡ terial de los-Cuerpos; luego si se justifi- 
I ca (lo dudo) que los obtenidos beneficios 
I del giro de letras de Cuba á la Penínsu a 
I han ingresado, según los casas, en aquel 
I Tesoro ó en las Cajas de loe Cuer os, 
I todo esto va á resultar una tempestad en 

á

dada, el dignísimo y recto juez instructor de 
esta Capitanía general, coronel de infantería 
D. Ernesto García Navarro, se ha dirigido á 
todos los jefes de Cuerpo, institutos y depen 
dan cías, interesándoles el envío de relaciones 
nominales en que consten las cantidades do
nadas con tan levantado objeto.

Nosotros, iniciadores de la idea de que el 
regalo de la cruz laureada diese lugar á un 
acto militar, en el que la dignísima oficiali
dad de la escala de reserva figurase en primer 
lugar, nos creemos en el deber de indicar la 
conveniencia de que no solo se remitan á di
cho juez, cuyo domicilio en esta corte es Alar- 
cón 14, las listas de referencia, sino en blanco, 
para que no haya lugar A duda alguna por 
parte de aquellos cuerpos y centros donde no 
hubiera donantes á dicha suscripción. ,

Además, como existen generales, jefes y 
oficiales sin cuerpo ni dependencia fija, que 
se suscribieron, prestarían éstos un servicio 
con dirigirse á dicho juez, manifestándole la 
cantidad donada, con el fin de que termine 
este asunto y se realice el acto militar de la 
entrega de dicha cruz al capitán D. ^lartín 
Cerezo; acto que dejará indehble en cuantos á 
él asistan, uno do los recuerdos más gloriosos 
de nuestras guerras coloniales.

FUERZAS MILITARES
¿Y España? .

Alemania puede poder al pie de guerra 
un ejérci o perfect imente organizado, 
dotado y pertrechado, de cuatro millones 
de hombres: Rusia, cinco*, Francia é Ita
lia, más de tres*, Austria Hungría, cerca 
de tres*, Bélgica 230.000 hombres; Inglate
rra más de un millón; Japón, más de un 
millón; Holanda, 140 mil hombres; Ruma
nia, 300 mil; Suecia y Noruega, 370 mil; 
Suiza, 240 mil; Servia, 350 mil; Grecia, 
185 mil; Portugal, 500 mil, y España^.... 
nadie lo sade á.punto fijo, si bien hay 
generales, jetes y oficiales para medio 
millón d-^ soldados, pero con sueldos, 
mitad de los que debieran tener asigna
dos.

Sr. Director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Madrid.

Muy señor mío, y de mi mayor consi
deración: A usted que uno y ot-o día, ba
talla en el periódi o de su digna direc
ción en defensa de todo aquello que cre
yéndolo justo afe-'taá Iq s institutos ar
mados, lé dirijo estas líneas, por si estu
diado el asunto áque se refiere, conside
ra < onveniente llamar la atención, de 
quien corresponda, en la seguridad de 
que no caerán en el vacío sus indicacio
nes como siempre acerta'dísimas.

Es el caso, señor director, que por Real 
orden de 23 de Septiembre último (Diario 
Oficial núm. 216) se autoriza á la Direc
ción general de Carabineros, para que 
ínterin haya falta de aspirantes á ingre
so en dicho instituto, se explore la volun
tad de los primeros y segundos tenientes 
del mismo (E. R.) que deseen prestar ser
vicio ac'ivo en comisión.

En su vista, el director general del 
Cuerpo ha dirigido á los jefes d- Coman 
dancia, la comunicación cuya copia es 
adunta.

Como usted verá, el Centro directivo 
previene que caso de desear alguno de los 
oiiciales aludidos acogeise á la indicada 
Real ord n se lehnga entender que como 
el destino es transitorio, ha de durar 
mientras no haya aspirantes de las ar
mas generales que soliciten ingreso,pues 
en el caso de haberlos cesarán en el des
tino que desempeñen ál ser adjudicadas 
las vacantes á los de aquella proceden
cia.

Parece que la cláusula ésta, se ha con
signado precisamente, para que los ofi
ciales de la reserva del Cuerpo, no aspi
ren á los destinos que la repetida Real 
orden les brinda, pues además de ser lo 
más lógico y natural que estos oficiales 
sean preferidos a los demás aspirantes, 
ya que del instituto proceden y á él per
tenecen, los relegan á último término.

Si los aludidos subalternos aceptan el 
prestar servicio en comisión desaparece 
rá desde luego en ellos la interior satis- 
fac ión que tanto recomiendan las orde
nanzas, porque no es posible se halle sa
tisfecho, quien sabe que su destino no de
pende de que cumpla exactamente con 
sus obligaciones, observe intachable con
ducta etc. etc., sino de que haya ó no al
gún aspirante de otra arma que solicite 
su destino.

Todo esto puede evitarse muy sencilla
mente, con solo d'spoñer que, sin dejar 
de pertenecer á su escala, presten el ser
vicio en propiedad, y que á los nuevos as
pirantes de las armas generale se les dé 
colocación en las vacantes no cubiertas 
y en las que vengan < cui riendo. ,

Otras muchas consideraciones perti
nentes al cas > podría hacer señor direc 
tor, pero es ya largo este escrito y no 
debo seguir abusando de-su condescen- 
cia. .

Le ruego, pues, haga alguna indica
ción sobre este, asunto en su ilustrado

diario, á la vez que le doy las gracias 
más expresivas, me repito de V. afectí
simo y seguro servidor y suscriptor, 
q. b. s. m.

Fermín Alonso.
Octubre-—!7—1905.

COPIA QUE SE CITA
«En vista de lo dispuesto eu la Real or

den de 23 del anterior (D. O. núm. 216) 
se servirá V. explorar la voluntad de loe 
primeros y segundos tenientes de la Es
cala de reserva afectos á esa Comandan
cia que deseen prestar servicio activo en 
comisión, ínterin haya falta de aspiran
tes á ingreso que soliciten cubrir las va
cantes que existen ó puedan ocurrir, y 
caso de desearlo alguno, remitirá V-, á 
este Centro, copia de su hoja de servicios 
y de hechos, informando al propio tiem
po acerca dé su moralidad, condiciones 
de aptitud para el cargo que han de des
empeñar, y sobre su conducta y antece
dentes. Hará V. entender á dichos, ofi
ciales, que como el expresado destino es 
transitorio, según la Real orden determi
na, ha de durar mientras no haya aspi
rantes de las armas generales que solici
ten ingreso, pues en el caso de haberlos, 
cesarán en el destino que desempeñen al 
ser adjudicadas las vacantes á los de 
aquella procedencia.»

Carabineros
Asuntos varios.—Se concede veintiocho días 

de licencia para Trujillo (Cáceres), al primer 
teniente D. Andrés Luengo Varea.

A los jefes de las comanlaucias de Barce
lona, Algeciras, Alicante y Huelva, se acusa 
recibo de las partidas de casamiento del se
gundo teniente D. Ernesto de Castro, y cara
bineros Sebastián Domínguez, José Valero 
Platero y Ceferino Ortíz López.

Al de Estepona, la de defunción de la es
posa dti primer teniente D. Alfonso Domayo.

Quedan anotadas en el registro de aspiran
tes á ingreso en el Colegio de educandos, los 
jóvems Juan Sepúlveda y Julio Toro.

Quedan clasificados dentro del segundo pe
riodo de reenganche, los sargentos León Gui- 
llén Serrano, Cayetano Flores Plaza y el cabo 
de mar, Jesús Fernández Gómez.

El general y los capitanes de coraceros qne 
de Francia hvn llegado, invitados por S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, estuvieron ayer en la 
Gran Peña, donde fueron espléndidamente 
obsequiados por sus distinguidos s i o ío s .

Excusado es decir que salieron altamente 
complacidos y muy agradablemente impresio
nados, diciendo que les perecía estar en el 
Club más aristocrático de Francia.

TRAFALGAR
Dé la estupenda aventura de Trafalgar sa

lió nuestro señor Don Quijote victorioso y cu
bierto de gloria. Y de no haber sido tan 
grande el ardimiento de los españolee y haber 
pueeto alguna atención eu las cosas que en su 
presencia sucedían, hubieran visto cómo el 
caballero de la Triste Figura, más hidalgo que 
en sus anteri res aventuras, más heroico y al
tivo que en ningún otro momento de su vida, 
arremetía furioso contra el inglés, confundido 
entre el puñado de héroes que apenas si el re
cuerdo de sus nombres resta ya.

No importa el olvido, que es el sepulcro de 
las bellas acciones, porque en él conservan 
mejor y por más largo tiempo su perfume de 
santidad.

No motejad de ingratos á los pueblos que no 
glorifican á sus héroes porque éstos no busca
ron en el martirio un recuerdo en tiemp s pos
teriores, que apenas si sabría manifestarse de 
otro modo que con percalinas, escudas de es
cayola y guirnaldas de celuloide; y esto, que 
para los vivos es suficiente homenaje, seria 
para los muertos en heroicidad un escarnio.

El más puro homenaje que puede tributár
sele á aquellos que elevaron nuestro nombre y 
ennoblecieron nuestro solar, es el respeto.

Pero no un respeto nacido del orgullo de 
poseerlos entre los nombres sagrado 1 de los 
nuestros, que este respeto es vanidad, sino el 
respeto nacido de la admiración.

Muy mal dispuestos estamos los españoles 
para la admiración sincera, porque esta admi
ración no puede nacer de otra cosa que del 
justo aprecio de la realidad en lo que tiene de 
grande, de justa y de santa.

De niños, apenas sí hemos sacado de la es
cuela un confuso conocimiento de lo que en 
nuestra historia significa Tragalfar. El episo
dio pintoresco es lo único que se nos ha mos- 
iradq; pero ai su grandeza, ni la enseñanza 
verdadera que de él se desprende se ha pro
curado que llegue á encarnar en la conciencia 
del pu blo.

Quizá este pudor que impide relatar la gran
de infamia que lleva á perecer al más glorioso 
puñado de españoles en aras de una estúpida 
quimera, no tea pudor; quizá sea miedo.

M.C.D. 2022



Cuando á los errores se eueeden ¿tros errores, 
y á las debilidades otras debilidades mayores, 
estas debilidades y estos errores ee convierten 
en crímenes; y la historia nuestra está plaga
da de estos crímenes, de los que el pueblo, te
niendo la conciencia de si mismo, exigiría 
estrecha cuenta.

De aquí que no se nos hable de un Trafal- 
gar que es un crimen político, y esta es la 
causa del silencio oficiil, mal dispuesto á la 
divulgación de aus errores.

Un centenario de Trafalgar no podría cele
brarle con festejos, sino con la confesión ple
na de nuestras graves culpas y el reto fervoroso 
por los sacrificados.

Hacer que el vulgo recite hoy inconsciente 
los sagrados nombres, y que pretestando un 
centenario, haga hoy una nueva fiesta chava- 
cana y grosera, no es honra para los héroes, 
sino profanación; y el más puro y más alto ho
menaje es la oración ferviente que unos pocos 
que tienen conciencia de lo que es grande, no
ble y puro, hacen ante la tumba de los gran 
des hombres con la frente humillada en el 
polvo. •

FAQUIN.

IÍylSimrc«mA^
POR ADELARDO CQVARSI

Extendida lánguidamente á los abrasado
res rayos del sol, hállase en los llanos cam
pos de PandaZ«8ía, la ciudad cordobesa, acari
ciada por las ondas del Guadalquivir y recos
tada en las estribaciones de las sierras bravas.

Era el año 711 cuando los asombrados ha
bitantes de Córdoba vieron avaniar por los 
valles al Ejército invasor, capitaneadas las 
agarenas huestes por el valeroso Tarik que ha
bía deshecho en el Guadalete á la goda Mo
narquía del Rey Rodrigo.

Una raz» pictórica de lux y civilización 
marchaba gallarda y arrogante por los cam
pes abandonados de la antigua patria. Ante 
ella, rindiéronse las plateadas armas de los 
Ejércitos godos, las populosas ciudades entre
gábanse sin resistencia casi, y la enseña afri
cana brilló bien pronto con resplandores lu
mínicos en loe ámbitos do la Península. Ante

- ella humillóse la barbarie y decadencia de una 
raza que acabó de hundirse ante la salvadora 
avalancha blanca, majestuosa, civilizadora, 
que triunfaba con las.artes y laa ciencias, 
más que con el materialismo de su potencia 
militar.
í Quizá llegaron á pensar alguna vex los pue
blos invadidos en la necesaria y urgente im - 
posición de loe árabes que fueron á barrer las 
inmundicias de aquel estado semi-bárbaro y 
decadente, haciéndoles comprender con obras 
divinas, la soberbia grandeza de las artes y 
de las ciencias.

' ¡Extraña y sorprendente sería la impresión 
que produjo en los vencidos la monumental 
aljama elevada en los recintos cordobeses por 
Abderraman I, como obra que señaló al mis
mo tiempo que la constitución del Califato, el 
colosal empuje artístico de la raza vencedora! 

La primorosa Mezquita de divina Majestad, 
de singular arquitectura, de atrevidas super
posiciones de arcadas, de jaspeadas columnas 
arrancadas de monumentos romanos, sobre 
cuyas ruinas la construyeron, de salones mag
níficos, de labrado estuco, primorosos mosai
cos y delicioita ornamentación estalactítica, 
es el sumum de la magnificencia árabe, seña
la el cénit de la grandeza del cordobés califato. 

Sus rojos muros de ladrillos que encierran 
la colosal obra dé laberínticos bosques de 
mármoles, donde, como dijo Víctor Hugo, 
«piérdese el ojo en maravilla», nos señala des
de entonces la ilustración arábiga que fué el 
arma vencedora que debió blandir aquella 
raza.

Poco más de tres siglos habían transcurrido 
desde la invasión de los africanos. Él califato 
glorioso de ios Abderramanes, el poderoso 
estado que íué grande con sus sabios inmor
tales, pretende, más, llega á soñar con su im
posición á Europa'y surge acto seguido una 
gigantesca figura militar: Almanzor.

Este genio de la guerra, con su brillante 
coraza bajo las blancas tújuicas y capacete 
acerado bajo el ti rbante, marchando al frente 
de aguerridas fuerzas, que tiñen de sangre sus 
armas, antes salvadoras, y déspotas é intole
rantes en los avances hacia el .Norte, acarrean 
eu estrepitoso hundimiento al mismo compás 
que reeontban en Caiatañazcr los fragores de 
la lucha, acabando de desquiciar con su de
rrota los cimientos del poder de los califas, 
que ee derrumbaron como los Césares y Ale
jandros, como cayó rendida y destrozada en 
Waterlóo el águila francesa. "

Y una tarde en que el Muerín llamaba á los 
fieles desde ios minaretes de la Mezquita con 
bU6 clamores: Dios es grande, no hay más Dios 
que Dios... Hixén 111 h.uía de Córdoba o.n eu 
fastuosa Corte, mientras á los cordobeses se 
les anunciaba á grandes voces en la Mezquita 
la abolición en España del Caliíato poderoso.

Hoy día ocúpanse ingenieros y arquitectos 
en descubrir entre los insulsos muros levanta
dos per los cristianos, las precio8Ídade8Bde la 
Mezquita.

Y cuando hace algunos meses explicában
me en Córdoba la admirable labor llevada á 
cabo en la Cattdral, pensaba en el contraste 
habido cutre las dos raías; la invapora con su 
marcha tolerante por las tierras invadidas, y 
les huestes cristianas que dejaban tras de la 
santa enseña de Cristo una ola destructora y 
sangrienta, los mismos que mái tarde derri
baron únicamente parte de la Mezquita Cordo
besa profanada por el maldito fanatismo, que, 
aunque obras sublimes del arte oriental, de
bieron ser respetadas por los reconquistadores, 
como lo fueran por los árabes civilizados las 
suntuosas cateorales góticas y las creencias 

_ cristianas.
(De la Kevista de Extre'Hodura.)

U tlESIIOHE BElOS
Ala hubo peligro de guerra.—Ale

mania siempre pacíjíca.— Recelos 
de *La Post*.—La cuestión de ios 
Ojicíales ingleses. -

Los ‘ periódicos alemanes más significados 
por sus relaciones con los centros oficiales con
tinúan en el empeño de demostrar que la po
lítica del Gobierno de Berlín ha sido siempre 
pacifica y bien intencionada, respondiendo 
á sentimientos de sincero afecto hacia Fran

cia y de amor á la paz universal que nadie de
sea con tanta sinceridad como Alemania.

La Gaceta ae Voss declara que cont a lo que 
se supone, no hubo en Junio ningún peligri 
de guerra, y sabe perfectamente que Mema 
nia no hubiese hecho la guerra á ningún pre
cio, aun cuando hubiese tenido que retirar to
das sus intimaciones y desinteresarse por com
pleto de Marruecos.

Después de e to, el mencionado periódico 
hace un cumplido elogio del canciller de Bu- 
low, diciendo que se ha combatido su política 
interior, su actividad diplomática es innega
ble. Terminado el acuerdo marroquí, el pue
blo alemán puede estar tranquilo respecto á 
las condiciones diplomáticas del príncipe de 
Bulow que ha sabido salir con destreza de una 
situación difícil, y hay que confeaar que en el 
asunto de Marruecos ha procedido teniendo 
en cuenta tanto loa intereses alemanes como 
el mantenimiento de.la paz.

Suena en este concierto de la prensa alema
na alguna nota dis ordante, como ayer hici
mos notar. La Pist no se ajusta á esos tempe
ramentos de prudencia, y es-ribeque no duda 
sobre la realidad de lo que ha revelado Le 
Matin, desprendiéndose de ello una conse
cuencia importante que debe hacer abrir los 
ojos á los alemanes sobre los peligros que les 
amenazan, puro sería una falta grave que no 
trabajasen con todo esfuerzo para llevar hasta 
el más alto grado la potencia militar de Ale
mania por tierra como por mar. Señala como 
deber primario del Gobierno dar á las masas 
educación militar, proporcional les material y 
equipo, de modo que puedan marchar con to 
da confianza contra el enemigo.

Dice La Post que si la guerra no e?talló en 
el mes de Junio último fué porque Francia no 
estaba ¡ reparada y porque no fió bastante en 
las promesas de Inglaterra; pero teniendo lo 

• pasado en cuenta, Alemania debe contar con 
el peligro de una coalición contra ella y con 
que todas las dificultades que vea surgir sobre 
sus pasos andará la mano de Inglaterra. Y con
cluyendo sus excitaciones, dice que los ale
manes deben preparar sus armas por mar y 
por tierra, no para amenazar á nadie, sino 
para mantener la paz, proteger al soberano y 
á la corta contra todo ataque de enemigos aven
tureros y,para salvar de la destrucción la obra 
industrial y científica alemana.

* * *
Las noticias de Tánger dicen que el inci

dente del atropello cometido con los oficiales 
ingleses ha producido allí viva sensación. La 
colonia británica de aquella población pide 
que su Gobierno tome medidas rigurosas con
tra loa bandidos que hacen peligrosas las co
municaciones.

Los europeos confían en que Inglaterra no 
cederá en esta ocasión como lo hicieron los Es 
tados Unidos en el asunto Perdicaris, porque 
una actitud semejante envalentonaría ■ á los 
indígenas, haciéndoles todavía más audaces.

Los periódicos ingleses siguen diciendo que 
la crítica situación en que se encuentra Ma
rruecos es consecuencia de lo intervención" in
tempestiva de Guillermo II en los asuntos de 
aquel país.

El contratorpedero inglés Oervell, al cruzar 
entre Ceuta y Bensua, fué obj to de algunos 
disparos por parte de los n oros que se encon
traban en la ribera. Dos proyectiles atravesa-, 
ron la chimenea del barco. Y casi todos los 
días ocurren sucesos semejantes, que vienen á 
agravar la. situación.

Con referencia á noticias de París, dice The 
Standard que el Gobierno" francés ha dado ins
trucciones á su representante en Fez para que 
apoye todas las reclamaciones que haga el de 
Inglaterra para conseguir la libertad de los dos 
oficiales hechos prisioneros por el bandido 
Valiente.

Arreglos escolares
Con el objeto de unificar el planteamiento 

de los nuevos distritos escolares, por el Minii- 
terio de Instrucción Pública y Badas Artes se 
ha dictado laosiguiente Real ortlen;

Vistas varias instancias de maesir >s y maes
tras de escuelas públicas presentadas con mo
tivo de la publicación en la baceta y Boletines 
Oficiales de los «Arreglos escolares», provieio- 
nales de lae provincias respectivas, y

Resultando que en unos caeos se han creado 
Escuelas en grupos de población distantes de 
la cabeza del Municipio muchos kilómetros, 
dotándolas como correspondía á la categoría 
del distrito escolar respectivo, pero e'evando- 
las más tarde de cat( goría y sueldo para igua
larlas con las del distrito de la capitalidad, 
con notorio perjuicio de la enseñanza y no es
caso menoscabo de los intereses del Municipio, 
pues con semejante sistema se eliminan de la 
oposición todas las Escuelas que se hallen en 
ese caso y se grava el erario municipal con la 
diferencia entre el sueldo que debe tener la 
Escuela y el que se le asigna por la torcida in
terpretación (le la ley:

Resultando que en otros casos, por partir de 
un concento erróneo de lo que es el distrito es 
colar, ee ha totalizado la población de todo el 
término municipal con el objeto de aplicar á 
los Maestros la claeificación resultante del nú- 
merode habitantes del Municipio, lo cual es 
de todo punto inadmisible, pues aceptada se
mejante doctrina se daría el caso de que enti
dades de población que-sólo pueden y deben 
sostener Escuelas de 500 pesetas, por no abar
car el distrito escolar más de 600 peietag, por 

. no abarcar el distrito escolar más de 500 habi
tantes tendrían que sostener lae Escuela» de 
825, 1.100 y hasta 2.000 pesetas, aunque *s- 
tuvieran alejadas de la capital del Municipio 
50 ó 60 kilómetros, como ocurre, por ejemplo, 
en Jerez de la Frontera, lo cual haría imposi
ble la vida económica de multitud de Ayunta- 
mientoe.

Resultando que en otro» casos «e han forma
do agrupaciones de diveisos Municipios con el 
objeto de tener Es cuelas completas comunes, 
conforme á ¡o dispuesto en el art. 102 de la 
Ley y en la Real orden sin cumplir la condi
ción impuesta por ley al declarar que estas 
agrupaciones han de haceise «siempre que la 
naturaleza del terreno permita a los niños con
currir cómodamente á la Escuela», con lo 
cual el los pueblos a,:i<?g dos logran aparecer 
con Escuelas completas es á costa de la difu
sión de la enseñanza, y sin otra vet taja que la 
obtenida por los M estros;

Resultando q ?e en los expedientes formados 
para elevar los sueldes de los Maestros por las 
causas antes expuestas, se observa á ve es que 
los informes de las Juntas, funcionarios y 
autoridades que en ellos son llamados á inter
venir para depurar la verdad de los hecnos y f 

para establecerla legalidad ó improcedencia 
de las reclamaciones se apartan de .a estricta 
imparcialidad v veracidad á que deben ajus
tarse, induciendo así á la Administración pú 
bllca á la c imisión de errores que proluc2n en 
no poras ocasiones estados de hecho contra 
ríos al derecho establecido por las disposicio
nes vigentes:

' Considerando que la letra y el espíritu de la 
ley claramente el concepto de’ distrito 
e-oolar, que no es otro que el radio de acción 
á que se extiende la Escuela ó Escuelas esta- 
blecldas en un núcleo de población, y cuyos 
límites, muy varios por las circunstancias to- 

, pográficas de cada localidad, están marcados 
por la posibilidad de la asistencia escolar; ter
minando el distrito allí donde la asietencia á 

' la Escuela ó Escuelas del mismo es imnosible 
i por la distancia, por lo infr mqueabls del terre

no ó por cualquier otra causa permanente.
Consid rando la importancia que tiene el 

reitableeer el imperio de la ley, no sólo por el 
efect o moral de este restablecimiento, sino por 
las ventajas materiales qna del mismo resultan 
para la enseñanza y para los pueblos;

S. M» el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:

l.° Que á medida que se vayan estudian
do locarte ríos escolares de cada provincia y 

■ resolviendo las reclamaciones que se presen
. ten contra loe provisionales que se publiquen 
' en la «Gaceta», «e examine la situación legal 
I de los Mae-tros que debiendo tener uua cats- 

oría por la población del distrito escolar en 
■: que sirven disfrutan de otro superior, recia • 
i mando al efecto la hoja de servicios y el ex- 
l pedíante de declaración de derechos, para pro
; ceder á lo que en justicia haya lugar; advir- 
j tiendo que ^e exigirán las responsabilidad-s 
j que procedan por las certificaciones q te con- 
Á tengan datos falsos, pasando el tanto de cul- 
: pa á los Tribunales por falsedad en docamen- 
: to núblico en los casos que corresponda. . 
) 2.° Los Maestros que hubieren ascendido 

por agrupación indebida de pueblos ó de enti
dades de población ó por asimilación á los de 

{ 11 capitalidad del Aynniamiento, estando las 
¡ Escudas en distrito escolar aparte, ó por tota- 
i lización de la población de todo término mu
: nicipa!, si en él existen diferentes distritos ese 
- colares serán reintegrados en la categoría que 
•. legamente les corresponda, y las plazas que 
j resulten vacantes ee proveerán por oposición 
| ó curso, según procéda.
‘ 3.° A los Maestros que se hallen en el ca

so anterior se les concede un plazo do seis me
ses, contado desde el día de la fecha da la 
Real orden en que se disponga la rectificación 
d i su situación legal, para solicitar fuera de 
concurso las Escuelas vacantes de la categoría 

; que les corresponda, y si no lo hicieren se en
tenderá que se hallan comprendidos en el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857; si fueren varios 
maestros los que soliciten la misma Escuela, 
se nombrará al más antiguo) en igualdad de 
antigüedad, al que más «ervicios y méritos 
acredite, y en igualdad de servicios y méritos, 

1 al da maxor edad. ■
■ 4.° Las Juntas locales y provinciales, los 

Inspectores, las Secciones de Instrucción pú- 
b ica y los Rectorado» cuidarán de que todo 
expediente en que se pida t levación de sueldo 
sea informado con escrupulosa imparcialidad, 

■ para dejar á salvo la exactitud de los hechos y 
g el respeto al derecho estatuida.
S De Real orden ge lo comunico á V. I. para 
? eu conocimieneo y demás efectos. Dios guarde 
f á V. I. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 
> 1905. — Mellado. — Sr. Subsecretario de este 
i Ministerio. 
I * 

♦ *
Conviene tener en cuenta las anteriores 

prescripciones, porque de otra manera habrá 
de dilatarse el arreglo escolar, por culpa de 
los que tienen que cooperar á tan interesante 
trabajo.

Política extranjera
Entre Francia y Venezuela.—Barcos 

á las Antillas.—La amistad entre 
Rusia y Japón.

La cuestión pendiente entre Francia y Ve- 
neznela por los incidente» provocados por el 
presidente Castro con la compañía da los ca
blea franceses y por la conducta seguida con 
el representante de Francia, ha llegado á un 
limite serlo, tie venía anunciando que el Go
bierno francés estaba dispuesto á mandar allá 
unos barcos, y eso ha sucedido ahora, pues han 
salido para el mar de la» Antillas el crucero 
Dexaix, que en el camino encontrará los bar
cos Tronde y Jurien de la Graviére. Estas fuerz 
zas temaran como base de operaciones Fort de 
France, y allí esperarán instrucciones. Pronto 
recibirá el Gobierno de Venozuela el ultimátum 
de Francia relativo al arreglo de la» cuestiones 
pendientes, exigiendo especialmente la retira
da de la carta escrita en términos descorteses 
por aquel Gobierno al representante de Fran
cia en Carocas, Mr. Taigny.

Si el presidente Castro no accede inmedia
mente á la demanda de Prancia, esta tomará 
medidas coercitivas, que podran consistir en 
el bombardeo de un punto dt I pal», sea el 
apresamiento de la flotilla que constituye la 
marina venezolana.

, Se temió que á esto pudiesen hacer observa- 
cienes los Estados Unidos, interpretando equi
vocadamente palabras de Roosevelt, pero ya se 
sabe que el ministro norte americano de Ma
rina ha comunicado al embajador francés que 
la República verá sin alarma lo que Francia se 
vea obligada á hacer sobre las costas para la 
defensa de sus derechos.

De W ashingthon dicen que el acuerdo de 
Francia de enviar tres cruceros á la» aguas de 
la America Central, se ha tuma .o después de 
haber manifestado el gobierno de Roosevelt 
que no tenía nada que.observar. En los círcu
los americanos se croe que la demostración 
naval de Francia hará excusada toda acción 
coercitiva para arreglar las diferencias con 
Venezuela. Aun cuando lo» diplomáticos ame
ricanos muestran la natural reserva, »e cree 
que conocen los proyectos de Francia, pues al
guno de aquellos ha d jado entender que qui
zá dentro de pocas semanas lo que ahora pre
senta caracteres de coullicto tendrá un arregle 
amistoso. .

** * . -
Al parecer, la inteligencia entre los dos ad

versarios del Extremo Oriente, Rusia y el Ja
pón, recomendada por gran parte de la prensa 
europea, puede llegar a ser una cosa efectiva 
no tardando mucho. Autoriza á suponerlo asi

un párrafo del rescripto del emperador del Ja
pón, el cual dice:

«Rusia es de nuevo amina del Japón, y 
nosotros deseamos sinceramente que lis rela
ciones de buena vecindad, actualmente resta
blecidas, lleguen á eer, para 1 is dos naciones, 
el p¡ eludió de una intimidad y de una cordia
lidad nuevas.»

, Estas palabras se comentan cou vivo inte
rés en Tokio, en donde ea hace justicia á las 
condiciones de los rusos, nuastis de mani
fiesto en la reciente campaña de la Manohu-

CORTES
Senado '

- La sesión de ayer.
Abrete la sesión á lae tres y media, bajo la 

presidencia del general López Domínguez, con 
eecaea concurrencia de cenadora».

En el banco azul, el rainietro de la Goberna 
cióa,

8e aprueba el acta de la cesión anterior y ce da 
lectura á un dictamen de Ib Comisión perma
nente de actas y á una proposición del doctor 
Pulido.

El presidente de la Cámara, después de leída 
la comunicación en que so da cuenta del falleci
miento del infante Don Fernando, ocurrido este 
verano en Sen Sebastián, pronunciando algunas 
frases manifestando su sentimiento v el de la 
Cámara por la desgracia experimentada por la 
Real Familia.

El presidente dei Oonssjo, que había tomado 
asiento en el banco azul, es asocia á las palabras 
del general López Domínguez.

Se da cuente de una comunicación en que se 
participa el fallecimienta del Sr. Villaverde, de
dicando ála memoria de éste sentidas frases el 
presidente de la Cámere, el jefe del Gobierno y 
los Sres. Santos Guzmán y Allandesalazar.

Se acuerda,- por unanimi Jad, que se consigne 
en acta el sentimiento de la Cámara.

Orden del día '
Siu debite ee aprueban los dictámenes de la 

Comisión permanente de actas proponiendo (a 
admisión de los Srce. D. José Ignacio Sabater, 
D. Niceiás Suárez nelán, D. Juan Mateo Jimé
nez Jorony, D. Cándido Ruiz Martínez y D. Ja
vier Gil ¿«cerril.

" Juran el cargo los Sres. Jimeno, Ruiz Martí
nez, La Pefia, Aziar, Maestre y Sabater. •

Se suspende la sesión, pasindo el Senado á 
reunirás en Secciones á las cuatro menas cinco 
minutos. e

Se reanuda la seaión, y se da cuenta del resul
tado de las Secciones y saleen varios dictámenes 
d? la Comisión de actas y un voto particular so
bre la de Toledo, y se señala la orden del día pa
ra hoy, levantándole la sesión á lae cinco y 
cuarto. .

Congreso
La sesión de ayer

Abrase á ias tres menos treinta y cinco bajo la 
presidencia .dei Sr. Alvarado.

Muy poca concurrencia en loe escaños y el 
banco azul desierto.

El marqués de Figneroa se lamenta de que 
ayer se aprobase el a-cta de -Caetuera, apeear de 
tener él formulado voto particular al dlctá- 
men.

El 8r. Fernández Blanco, como diputado elec
to, contesta al marqués de Figueros,

Orden dei día
Se aprueban sin debate los dictámenes de 1? 

comisión de incompjitibilidades sobre el caso do 
los Bree. orales, Sánchez Guerra, Torree Mar
tínez, Tejada, marqués de Santiilán y otros va- 
rips.

Acta de Badajoz
El Sr. Juncy retira el voto particular que te

nía formulado á este dictámen haciendo constar 
eu proteeta contra la elección de dicha pro- 
viñeia. . . . •

Se aprueba el dictámen sobre el acta y la in
compatibilidad.

Ocupa la presidencia, el marqués de la Vega de 
Armijo

Actas de Pamplona
Sin diecuBlón eon aprobadas ks actas de la 

circunscripción de Pamplona, siendo proclama
do diputado el Sr. Vázquez Mella.

También ee aprueban sia debate las actas de 
Burgo de Gema, Sab e de los Infantes, Lagnar 
dia, Montalbán, Valmaseda, Segorbe, Valencia 
de Don Juan y Guedix,

Acta de Bsezc-Lineres
El Sr. Junoy defiende el voto particular for 

muladc por la minoría republicana respecto el 
acta de Baeza-Linares, aludiendo Varias veces al 
dentado electo Sr. Burell.

El Sr. CaCellas de la comisión de Actas, con
testa diciendo que la de referencia e» perfecta
mente limpia y legal y termina diciendo, quo 
tratándose de una circunscripción compuesta en 
eu mayoría de obreros, en nadie podía recaer la 
votación mejor qne en el obrero intelectual señor 
Burell,

El 8r. Burell dice que no representa á ninguna 
empresa explotadora como parees ha querido in
dicar el Sr. Junoy, por lo cusí no contesta á las 
alusiones de éste. Las palabras de éste, dice, 
envuelven más bien una interpelación ai minis
tro de Hacienda por el' arrendamiento para la 
explotación de las minas «Arrayanes».

Hace historia de sn gestión como gobernador 
de Jaén, manifestando que ante un conflicto 
surgido entre las empresas mineras y sus obre
ros; que éstos en número de 20.000 realizaron 
una manlfeeUción para que se les aumentaran 
loe salarios y que sin emplear la fuerza pública 
solucionó el conflicto de un modo satisfactorio 
para todos.

Añade que después, y como elmple'particular, 
realizó un viaje á Linares donde íué aclamado 
por la mayaría d® les obreros, manlfeetnr isnes 
qne justifican el éxito que ahora ha obtenido en 
les elecciones.

" El Sr. Junoy rectifica explicando la forma en 
que á su juicio ee realizó la elección de referen
cia. ■

Rectifica el Sr. Cafiellas, desechándose el voto 
particular por 145 votos contra nueve, siendo 
aprobado el dictámen.

Acta de Coruña
El Sr. Azcárate impugna el dictámen del acta 

de la Coruña, danao le tura de algunos datos 
que asegura son auténticos, de los que resulta 
qne los republicanos obtuvieron en la capital 
cerca de 2.000 votos mientres qne loa monárqui
cos sólo obtuvieron 800, en cambio los distritos 
rurales, donde el amafio es fácil, dieron contin
gente de votos monárquicos, de cuya ausentiA- 
dad duda.

Contéstale el ministro de la Gobernación, sien
do aprobado el dictamen.

Incompatibilidades
El 8r. Nougués. apoya el voto particular, al 

dictámen de la comisión de Incompatibilidades 
respecto al caso del Sr. Martínez Fresóla.

Cita como ejemplo el caso ocuindo er 'as Oor- . 
tes pasadas con et Sr. Bellvtr si cual pidió su 
excedencia para poder ejercer el cargo de dipu
tado.

8r. Calvo do León de la comisión

diciendo que si Sr. Martínez Fresneda creyó] ip. 
necesario pedir la ¿xcedencia del cargo Bque
jetes. Li»
Rectifica el Sr. Nougués: Cita varios casos de 

. las Córtes anteriores, entre ellos el del Sr. Qua- 
jana, quo tuvo que dejar el cargo de la Secreta
ría del Gobierno civil para poder jurar el de 

: diputado.
_ Cita también la ley orgánica del Consejo de 

Estado, (de 1904) artículo 15 sobre incompatibl- 
lidadee,

Se procede á la votación nominal siendo des
echado el voto particular por 79 votos contra 37; 
ae abstuvieron los romerlstas.

Pónese á discusión el dictamen.
El Sr. Maura lo combate diciendo que si se 

aprueba, mafl.ina se presentarán ocho ó diez di
putados que se encuentran en el mismo caso que 
el Sr. Martínez fresneda reclamando eu derecho, 
y el Gobierno tendrá que acceder á ello.
. El ministro de la Gobernación contesta di
ciendo que el Gobierno no puede tener opinión 
en esta materia porque pertenece resolver á las 
Cortas; cita el caso del Sr. Urquiola que, como el 
Sr. Martínez Fresneda era oficial del Consejo de 
Estado por oposición, y sa dechró su compatibi
lidad para ejercer el carga de diputado.

Termina diciendo que el casj presente corres
ponde á las Cortes resolvirlo y que ni el Gobier
no, niel co uo ministro tiene nada que decir. 
(Muy bien en loe bancoe de la mayoría).

Rectifica el Sr. Maura brevemente, insistiendo 
6n sus anteriores manifestaciones.

El ministro de la Gobernación rectifica tam
bién expresándose en el sentido que anterior
mente lo hizo, y termina dieien ¡o que el Gobier
no no tiene interés en que la mayoría declare la 
compatibilidad del Sr. M irtínez Fresneda.

Vuelve á rectificar el Sr. Maura diciendo que 
el Gobierno no puede permanecer Indiferente en 
este asuito tola vez qae ha depositado su con
fianza en el presidente da la Comisión, y es de 
suponer que este proceda de acuerdo con quien 
le nombró.

El 8r. Burell interviene en el debate, explican
do las razones que al 8r. Gasset asistieron para 
firmar el dictámen referente al Sr. Fresnal»,

Dice que en las Cortes conservadoras no resal
tó mucho la equidad,-paes si bien el Sr. Caste
llano renunció eu acta por ser gobernador del 
Banco de España, en cambio, el Sr. Laiglesla, 
que se hallaba en igualdad de chconstancias 
eontinuó etodo diputado y gobernador del Ban
co Hipotecario.

El Sr. Maura: En el caso dei Sr. Martínez Fres
neda hay en estas Cortes ocho ó diez diputados 
lo menos, qus han resuelto este caso renuncian
do su cargo, y que si ahora votáis este dictámen, 
lo reclamarán nuevamente y con mucha razón.

El señor Berell pide al Gobierno que dé eu cri
terio concreto sobre este asunto. El señor Maura, 
tiene uno claro y defini-io. Veamos cuál eg el del 
Gobierno, cuál ea el de la mayoría y. cuál el de 
cada una de las minorías.

E18r. Casorio y Gallardo interviene para ex
plicar la» razsnes por las cuáles retiró su firma 
dei dictámen.

Demuestre que loe casos de los 8re». ürquiela 
y marqués de Vive! no tienen semejanza con él 
presente.

El Sr. Suárez Inclán explica el criterio que pre- 
eidió la labor de la Comiaión de incompatibilida 
des.

El señor Nougués Insiste en lae apreciaciones 
que hizo al comienzo del debate.

El ministro de la Gobernación afirma que el 
Gobierno liberal sigue, en el caso del Sr. Fres
neda, la misma conducta qne en el del Sr. Cas- 
tellznc siguió el conservador.

Dice qne el Gobierno está dispuesto á que en 
iodos loe cases ee aplique con rectitud la ley de 
incompatibilidades y á presentar á las Cortes 
una ley nueva más amplia y mas extensa.

Intervienen nuevamente los Sres. Maura y 
! Suárez laclan.
j El Sr. Romeo protesta de que en el Parlasen, 
i to,.logar destina to para confeccionar las layes," 
> se pase discutiendo to 'a una tarde sobra si pue- 
! de vulnerar ó no una ley.
: Apruébase el dictamen par 90 votos contra 41, 
; y es proclamado diputado el Sr. Martínez Fces- 
í neda. •
i Se levanta la sesión á las siete y ainco minu

tos.
i ' ...........—--------- ----------— 

Cosas de fuera
. Alemania

’j El automóvil del emperador Guillermo ha । chocado con otro, marchando lo» dos con toda 
i velocidad.
. La» rueda» de las máquinas ee ampotraron 
j á causa del choque.

Las contusionee del emperador y de otras 
personas heridas en el choque carecen de 

’ importancia.

-• barruecos.
' Telegrafían al Echo de^Paris desde Londres 

que las tropas del Sultán se están atrincheran
do actualmente en la aldea donde lo» Anghe-

■ ras detienen cautivos á los oficiales ingle- 
1 668.

Al Petit P-risién telegrafían desde Tánger 
que lo» correos ale flanes y franceses que sa
lieron de Fez el día 13 dei actual fueron sa- 
q usados por bandidos marroquíee. .

Francia -
El corresponsal de Le Matin en Madrid pre- 

; guntó al señor ministro de Estado ai era exac- 
j. toque España consiguió de Francia alguna 

■ modificación del acuerdo relativo á Marrue- 
! eos, de manera que lo» derecho» de España 
i resultasen más eeguros.
! El Sr. Sánchez Román contestóle que no 

podía decirle nada sobre el particular.
El Sr. Montera Ríos, interrogado también, 

contestó quu nada impediría en* la conferen
cia de Algeciras llegar á unoo acuerdos útiles, 
y que las simpatías de España estaban por 
Francia; pero quetideseaba tener con Alema
nia relaciones, no solamente cortesee, sino 
también amistosas.

En todos casos ae¡cumplirá el convenioifran- 
co-español. .

El primer Congreso Internacional de la^Go- 
ta de Leche se ha inaugurado hoy en el Insti
tuto Basteur, bajo la presidencia de Mr. Mer- 
lou, ministro de Hacienda.

Entre los comisionados extranjeros figura 
el Sr. Ule cía, que representa á España/

Dicho ministro dió la bienvenida á loe de
legados extranjeros.

. Varios de éstos, (especialmente el Sr. Ule- 
cia), saludaron á Francia en ¡nombre de sus 
respectivos Gobiernos.

Inglaterra j
L Telegrafían de Wáshington al Standard que 
el embajador de Francia, el representante de 
Venezuela y el secretarlo de Estado de los Es
tados Unidue tuvieron una entrevista, en la 
o nal se trató del conflicto pendiente, esperan
do que se llegará á una solución amistoca den
tro de pacos días, dando á .Francia honrosa 

Rátlífscilón.
Portugal y
* El conocido.político, antíguokministro Ma
riano CarváihOe ha fallando.

M.C.D. 2022



nlAI^IO OEIGIAL
REAL DECRETOI

En consideración á las relevantes cualida- 
,es jc mi muy amado primo D. Fernando de 
Baviera, Infante de España, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ,

Vengo en conferirle el empleo de capitán 
je Caballería.

Dado en Palacio á veinte i de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.

ESCALA ACTIVA
Infantería

Ran sido declarados aptos para el ascenso 
al empleo superior inmediato; 27 primeros 
tenientes, que en el Anuario están compren
didos entre D. Manuel Delgado Vidal y don 
Alfonso Alvarez de Toledo Curtopasi, am
bos inclusive.—El comandante Sr. Malpica 
balido nombrado vocal de la Comisión mix
ta de reclutamiento de la provincia de Ca
narias.

Caballería
Excedencia.—Dejando en esta situación al 

(eniente coronel de Caballería D. Raíael 
Sarthou por haber sido elegido senador del 
reino.

Destinos.—Al Regimiento húsares de Pa
vía S. A. R. Don Fernando de Baviera, como 
capitán supernumerario.

ESCALA DE RESERVA
Artillería

Matrimonios.—Concediendo Real licencia 
para contraerlo con doña Gertrudis Pórtela 
y Mengual al segundo teniente D. Eleuterio 
Sánchez Rodríguez.

Ingenieros .
Excedencia.—Dejando en esta .situación 

al comandante D. Santos López Pelegrin.

Losrepublicanos^ Loubet
tReunidos, bajo la preeldencia del Sr. Saliae- 

rón, los Bree. Azcárate, Muro, Eliaco Ibáñea, Sal- 
vetilla, Pi y Aren a ge, Nouguée, Jeeúe García, 
Jgnoy. Catalina, Mcrote, Llórente y Solaegnl.

Se pneo é disensión lo propneete por el señor 
Blasco Ibafiez acerca de la conducta que deben 
adoptar la minoría republicana y el partido re
publicano con motivo de la visita del presidente 
de la República franceca.

Se acordó vieitar esta noche el gobernador y 
pedirle permiso paira organizar una manifesta
ción pública que se celebrará en uno de loe días 
de la proxi na semana en homenaje del presi
dente Mr. Leubet, y qee irá Ala embajada fran- 
eesa. ,

Visitarán al gobernador en nombre de la mi
noría loe tires. Azcárate, Muro, Blasco Ibáñez y 
Morote. •

Se le entregará al preeidento de la República 
un mensaje de salutación que publicarán loe pe
riódicos y que han de redactar con la aprobación 
de la minoría loe Sree. Blasco Ibáñez y Morote.

* * •
Luego trató la minoría de las actes pendientes 

de debate. .
*

* *
La visita al gobernador se verificó anoche, 

contestando el señor Ruiz Jiménez que hoy se 
daría la respuesta.

EN VÍSPERAS DE UN VIAJE

Esperando á Loubet
Llegada de policiae.

En el sudexpreso de Francia llegaron ayer mi- 
fian a á esta corte bastantes policías franceses, 
que inmediatamente se dedicaron á hacer reco 
nocimientos por diversas calles para irse dando 
cuenta del carácter especial de Madrid.

Trenes para el Campamento.
La CcmpaCía del ferrocarril de Madrid á Villa 

del Prado ha establecido, con motivo de la revis
ta militar que se celebrará el día 24 del actual en 
el Campamento deCarabanchelen honor de Lou
bet, un servicio especial da trenes de ida y vuel
ta en Madrid y el kilómetro 8, donde se hallen 
instolí das las tribunas, los cpales saldrán de la 
estación de Goya dicho día á las 5,30, 6,30, 6,45, 
8,1, 8,20 y 9 de la niafiana, regresando al punto 
de partida á loo 11,6. 11,53, 12,27, 12,57, 14,2, 
16,7 y 16,12, respectivamente; debiendo adver
tir que el tren que sale á las 8,1 y regresa á las 
11,30 es el reseivado para el Excmo. Ayunta
miento de Madrid.

Loo billetes de ida y vuelta para estos trenes 
sólo se expedirán en la estación de salida.

Con gran actividad se llevan á cabo notos días 
varias reformas en la Central de Telégrafos. El 
salón para el públics ha sido revocado; se han 
barniiado todos loe pupitres, repuesto el mate
rial y pintado las puertas.

El salón de periodistas, cuyo estado da aban
dono era lamentable, oe está transformando por 
ccmpleto. Los representantes de la prensa fran
cesa podrán realizar sus trabajos telegráficos có
modamente y atendidos con gran interés poraus 
compañeros de Madrid.

Esto» les darán cuantas facilidades sean preoi 
cas para la información.
• Regalos regios.

Parece que entra los regalos que 8. M. el Rey 
hará al presidenta de la República francesa, figu
ran un magnífico tapiz, construido en la Real fá 
brica de esta Corte, y un coche tirado por cuatro 
muías enjaezadas á la jerezana.

A Mr. Rouvier, presidente del Consejo de mi
nistros de Francia, le obsequiará elMenarca con 
ua retrato suyo, de bust j , hecho por el pintor 
Llaneces.

La colonia francesa de Madrid ha instalado 
una tribuna en el P^ado para preaencior la en
trada del presidente de la República.

Loe pocos asientos que quedan disponibles se 
pueden pedir en el Círculo Francés. .

El Sr. Loubet recibirá el mismo día de sa lle
gada á las delegaciones de las Sociedades fran
cesas de Madrid y provincias.

El martes les franceses residentes en Madrid 
ofrecerán un banquete en el Círculo á los perio
distas de este país que han venido á presenciar 
la* fiestas, así como á una representación de la 
prensa madrileña.

Los salones-del referido Círculo se hallarán á 
disposición de todos los visitantes franceses que 
se hallan en esta corte, y los dí*6 23, 24 y 25 ha
brá baile en dichos salones, de diez á una de la 
noche.

El día 26 recibirá el Sr. Loubet á sus compa ■ 
triólas en la Embajada, á las echo y media de la 
mafifna; á las nueve visitará el Hospital Eran- 
cés, y á las nueve y media procederá á la colo
cación de la prlmeia piedra del nuevo colegio en 
la calle del Marqués de la Ensenada.

Según hemos oido referir, parece que se trata 
de obsequiar A Mme. Loubet por ios tráncese re
sidentes en Madrid con un magnífico abanico 
antiguo.

Calles engalanadas
Con gran rapidez se está procediendo al adorno 

de la calle de Espoz y Mina.
Tantu el comercio como el resto del vecindario 

demuestran un grandísimo entusiasmo.
. El proyecto de decoración es ai tía tice y ds muy 
buen gusto.

* *
Los comerciantes de la calle del Caballera de 

Gracia han acordado engalanar dicha vía duran
te las fiestas.en honor de Loubet.

** *
En la Carrera de San Jerónimo, frente á la casa 

Detesio, se han instalado tres sencillos arcos 
formados por luces eléctricas, combinando los 
colores de las banderas de España y Francia.

*
* * •

En la Puerta del 80I quedaron ayer casi termi
nados loe trabajos de decoración é iluminación*

Lo mismo ocurrió en la calle del Aren 4.
Periodista ilustre

Se encuentra en Madrid el ilustre poeta y di
putado del Parlamenta portugués doctor Queiroz 
Ribeiro,

El Sr Queiroz ocupa puesto preeminente en la 
intelectnalldad de Portugal, siendo uno de ans 
mAs dietinguldi s publicistas. Es, además, ■iem- 
bro de la Reai Academia da Ciencias ds Lisboa, y 
trae á Madrid, sen motivo del viaje de Mr. Lou
bet, la misión de.envía do especial del In portan
te periódico portugués O Dia, quien le ha en
cargado extensas informaciones por telégrafo y 
postales.

En su breve estancia en Madrid propónese el 
Sr. Ribeiro celebrar conferencias con importan
tes políticos españ 190, en que tratará de ke 
mejores me líos de estrechar los lazos de amis 
tad y ds todos los órdenes de relaciones 00 3 Por
tugal.

Al cerro de la Plata.
Invitados por la Compañía de Gasificaelón, vi

sitarán el dia 26 la fábrica recién construida en 
el Cerro de k Plata los representantes de la 
prensa francesa, de la Cámara do Comercio y del 
Ayuntamiento de .Parle,

En la visita les acompasarán el alcalde da Ma
drid y varioa concejBles, que saldrán de la esta
ción del Mediodía á las tres y treinta cinco, re
gresando á las cinco y media.

El Rey en las callos,
8. M. el Rey y el prínsipe de Reviera, acó npa 

fiados del 8r. Fernández Blanco, recorrieron ayer 
tarde en automóvil varias talles de la población, 
observando los preparativos que en ellas se ha
cen para recibir dignamenie á Mr. Loubet,

Loe egregios jóvenes fueron objeto de varias 
manifestaciones de simpatía por el público que 
á su paso los encontraba.

Los billetes .
El ministro de Instrucción pública se ve estos

días verdaderamente abrumado por las peticio ■ 
dea de billetes para la función de gala, y al hai^ 
blar esta mañana con los periodista!, manifestó 
la Imposibilidad en que se halla, no sólo de sa 
tiafacer los pedidos quo se le hacen, sino de esn- 
test- r á los centenares de cartas que á diario lle
gan al ministerio.

El ministro ha designado una comisión, que 
tiene completa libertad de acción para el reparto 
de billetat- en la forma que estime oportuno, una 
vez cumplidos los compromisos del mundo ofi
cial, sin que en dicho reparto tenga intervención 
alguna el Sr Mellado.

De la citada comisión, que ya conocen nusstros 
lectores, formará parte el director de nuestro co
lega El Imparcial, Sr. Ortega Munilla, en subati- 
tución del Sr. Moya, presidente de la Asociación 
de la Prensa, que por sus múltiples ocupac ones 
no ha aceptado el puesto que se le ofreció en 
aquélla.

Esta comisión se reunirá á diario en el minis
terio de Estado.

Reunión en el Gobierno
En el Gobierno civil se reunieron aneche todos 

los capitanes dol Cuerpo de Seguridad, ultimando 
la dietribuclóa que ha de hacíise de Ue fuerzas 
durante los festejos de estos días, y, sobre todo, 
en la carrera que según el programa oficial reeo- 
rrerá la comitiva regia.

Las iluminaciones .
La Compañía MadrileOa de Elee deidad, que 

tiene contratadas para les días de los festejos 
infinidad de lámparas, ruega á cuantos abona
dos hagan íiuminacioaee. que no las enciendan 
hasta las ocho de la noche, oon objeto de que no 
falte fluido.
El comité de fiestas flanco-españolas

de París •
Parla 20.

El Presidente de la República ha recibid» ceta 
tarde al cemité de fiesta» franco-españalas que 
le fué presentado por Mr. Leeleur presidente de 
la Cámara de Comercio de Laris. '

NOTICIAS
Mañana, demiuge, de aueve á once da la ale

ma, se curará gra&ls á los pobres en el eaiabla- 
cimieate de Aguas oxigenadas del Retiro la ciá
tica y reumatieno articular agudo y crónico oon 
íes  inyecciones "de suero gaseoso oxigenado.

----- ♦-----
Hoy celebrará sesión la Diputación provincial 

de Madrid, bato la presidencia interina del señor 
Benito Moreno.

En dicha sesión ee dará ensata del pueenpeea- 
to extraordinario del corriente afio.

Hoy concurrirá al Campasaanto da Carabas 
chel las fuerzas de las divieimee que asistirán 
al desfile ante el presidente de la República 
francesa can objeto de ser revistadas.

----- ♦-----
8e enoúentra enferma de gravedad la distln* 

guida viuda del etfior Núfies de Arca,

La indisposición, que sa inició esta madruga
da con caracteres que alarmó á la familia, no 
ofrecía esta mañana la importancia que esto 
atribuyó.

Celebraremos que se restablezca pronto el en- 
fermlto.

----- ♦------
Pía xa de To^os. .
La empresa manifiesta al público, para su co

nocimiento y de los mechos forasteros que han 
llegado A esta c rte, que para la corrí la extra
ordinaria anunciada para mañana 22 con ocha 
tor< « ds Moreno Santamaría y los matadores 
Bombita, Lagartijo, Machaqulto y Eevertito, se 
expenderán localidades en el despacho de la oa« 
He de Arlabán hoy, desde las diez de la mañana 
al anochecer, y el domingo, desde las nueve en 
adelante, en el mencionado despacho.

La corrida empezará á las tres en punto.

Acaba de publicarse el número 137 de la 
notable Revista decenal ilustrada Vida Ma
rítima, órgano de propaganda de la Liga 
Marítima, con interesantes trabajos .sobre 
las cuestiones de mayor actualidad marítima 
y gran profusión de excelentes grabados, 
como expresa el siguiente

SUMARIO.—Texto: «Crónica marítima», 
Adolfo Navarrete.— «De la costa baja: A ma
riscar», .Federico Obanos.—«Vigo, primer 
puerto comercial de España», José Ricart y 
Giralt.—«Torpederos», Guillermo Ferragut 
y Sbert. — Sección de la Liga Marítima: 
Extracto de la sesión celebrada por la Junta 
Central el 21 del actual.— Del Litoral: 
Puertos y Playas.—Información general.— 
Legislación y Jurisprudencia Marítima.— 
Navegación, fletes y mercados.—Nuestros 
grabados. Anuncios.

Grabados:—A mariscar (trece grabados). 
Trasatlántico «Kaiser Wilnelm II» (come
dor de i.a clase).—Torpederos (tres gra
bados). — Acorazado japonés «Katori». —

Remolcadores trasatlánticos «Wilmoí» y 
«Scuily» (dos grabados).—Chalana «Ohio». 
Chalanas remolcadas.—Almadía «Oregón».

-----------...»

Correspondencia particular

J. V. M.—Julio César.—No señor, y que
da usted haciendo el número uno para as
cender en la revista de Diciembre.

J. F. G.—Puente Mayorga.—El núme
ro 38 por la regla 2.1. En fin Septiembre 
11 años y cuatro meses, abonos seis meses 
y 13 días.
" J. C. y A.—Ciudad Real.—Recibidas le
tras y liquidación conforme. ,

A. I. León.—Conforme liquidación y le
tra recibida.

--------^...«*««116-» ÍQW**n ——  

Sucesos
Atraco.

En la calle de Jacometrezo un sujeto llamado 
Enrique Anguila arrebató violentamente un 
portamonedas á la señorita doña Emilia Pesón 
Lopatedl.

El caco fué detenido y recuperado el portemo- 
nedae.

Riña entre mujeres.
Por cueetiones amorosas riñeron esta mañana 

en la calle del Espino, Emilia Martínez S nchez 
y Laureana Alcón Malo, resultando aquélla cen 
vari»! heridai en la cabeza, que le predujo Lau 
re «na con una botella.

La leiionada fué conducida á la Caza de Soco
rro del distrito de la Inclusa, donde la practica
ron la primera cura.

La agresora feé deteni ia.
Robo.

Ayer mañana e» dló cuenta á la Delegación del 
Hospicio de un robo cometido en una tlenla de 
comestibles de la c-lle del Arco de Santa María, 
donde fueron encontrados algunos útiles de los 
que suelen emplear loe ladronee.

En cambio se notó 1» falta de más de 1.000 pe
seta!.

La policía indaga cómo y quién pudo cometer 
este robo.

El encargado de la tienda, Antonio Gómez Gar
cía, no sabe cómo se realizó 1 hécho, apesar de 
dormir en la tienda,

Borracho furioso.
Anoche, dos panaderos de la tahona del núme

ro 5 de la calle de Segovia, ce presentaron en 
uní t beraa de ia costanilla de San Andrés, con 
el propósito de hacer efectiva una cuenta de pan 
•al tabernero José Saco Vázquez.

Como éste protestara la cuenta por no estar 
conforme con la suya, uno de los panaderos, que 
Iba embriagado y que se llama Jesús Lamela 
Francos, insultó al tabernero y á cuantos esta
ban en el establecimiento.

Como el José le dijera que fuera á la tahona y 
miraos de nuevo los libros, el Jesús se marchó, 
rompiendo á la salida los cristales "del escapara
te. El tabernero salló detrás de el, con el propó
sito de rec amarle el importe de los cristales ro
to 3.

Ya en la tahona, fué agredido por Jesús, 
quién, con un cuchillo, le produjo una herida en 
la mmo, do pronóstico reservado.

Cuando acu dieron loo guardlao á detener al 
agresor, que había salHo detráo del tabernero, el 
Jeoúe oe revolvió contra uno’de elloo, llamado 
OáB'iido Pareóles, rompiéndole el oabie. Después 
de un gran escándalo pul» ser re neldo á la obe- 
dieneiv el furioso panadero, y conducido á la de
legación.

Intoxicación.
En la Casa de Socerro del distrito de la Latina 

fué curade ayer de u’ja intoxicación por habar 
Injerido equivocadamente lejía el joven Juan 
Pellón Duque.

Su estado era grave.

Información política
La Comisión del Mensaje del Senado ha acorda 

do, en líneas generales, el dictamen en sentido 
mée democrático que el discurso de la Corona, 

Dicho dictamen se leerá hoy en el Senado.
*• *

El Cocsejo celebrada ayer en la Presidencia se 
dedicó á tratar de la visita ce moneUnr Loubet.

Adamás de esto, el ¿onde de Romanones m*- 
uifesíí que se habían ocupad» de las diferentes 
prop s> i-mes, relativas á.pedir facilidades por 
loa tutistas de la América dsl Sur,

Después se traté del próximo viaje del Bsy 9 
Alamania, y se previnieron algunos detalles.

También se habló, par últiao, de la constitu
ción dol Congreso y en la fecha aproximada en 
qua és a podrá verificarse, y ee cambiaron im
presiones acerja de los debates que originan la 
discusión de 1 s acias.

*» ♦

El sel^r Montero Ríos recibió ayergla visita dsl 
señor León y Castillo. .?

En ésta, según nuestro embajador ea Franela 
aseguró dsepués, se habían ocupado, como era 
consiguiente, de varios detalles relacionados eon 
la visita de M, Loubet.

También aseguró el señor León y Castillo que 
permanecería ea Madrid hasta últimos del mes 
actual, que volvería á París para hallarse en 
aquella capital al paso por la mioma de 8. M. al 
dirigirse á Berlín, que será el día 2 de Noviembre.

*
El director general de Obras publicas sale hoy 

para la frontera francesa, por acuerdo del Con
sejo de ministros, para recibir al presidente de 
la República vecina, M. Louuet.

»♦ »
La Comisión de actas ha fijado un edicto en el 

que anuncia qus no sa concederán más vistas 
pública! que las ya soliclt&das y las que se soli
citen.

Por cierto que, relacionado con esto, hemos 
oído que las vistas debieran celebrarse después 
que pasen las fiestas motivadas por la viaita de 
M. Loubet, puesto que durante eslw días ia gen
te política no ha de prestar atención á estos 
••untos.

- *
El ministro de Fomento hace suyos, y en bre

ve los someterá t las Cortee, los proyectos de ley 
sobre reforma de la de caza y regulando la pesca 
fluvial, que quedaron pendí en tes en la última 
legislatura.

El señor García Pri€to*manifestó ayer que la 
combinación de gobernadores se limitará A la 
provisión de los gobiei nos de la Corufla y Sago- 
vla, vacantes por haber sido elegidos diputados y 
presentandojya sus actas los que los desempeñan 
y no somprenderá el gobierno de Gerona, porque 
si bien es verdad que el se flor Amer, que es quien 
está al frente de dicha provincia, ha sido elegido 
diputado, todavía no ha presentado el acta en la 
secretaría del Congreso,

Hoy ee inaugura la temporada con el hermoso 
drama ds Calderón de la Barca El. médico de su 
honra, y el diálogo de los hermanos Quintero El 
flechazo.

Spolo
Mañana domingo, por la tardeces pondrán en 

escena en este teatro las aplaudidas obras La ver
bena de la Paloma, El perro chico y, por vez pri
mera en función de tarde, la estraordinarlamen- 
te aplaudida zarzuela El alma del pueblo Por la 
noche El perro chico, El alma del pueblo. La reja 
de la Dolores y El perro chico. ,

Lae localidades para netas funciones se expen
den en contaduría A lae horas de costumbre.

Fifis para hov.
ESPAÑOL—A las 8 y 1[2.—El médico de su 

honra.—El flechero.
PRINCESA.—A las 8 1{2.—La preBÍdanta del 

Supre no.—Tristes amores.
COMEDIA.—A las 9.— 81 adversarlo.

■ LARA.—A las 8 y 1{2.—La ocasión la pintan 
calva.—El baile de cabezas.—El señor cura (dos 
actos).

PRICE,— ó las 9.—Teresa Bancal ó la fiera hu
mana. •

A las 4 y 1 [2.—Gran función de la Jota, están 
Invitadas 88. MM. y AA. RR.

APOLO.—A las 8 y 1[2.—El alma del pueblo.— 
La reja dele Dolores.—El perro chico.—La ver
bena de la paloma.

ZARZUEuA.—El Barbero de Sevilla.—Ideloae.
—El ángel caldo (reprlse) —Los bohemios

ESLAVA.—A las 8 y 3(4 —La go’.femia,—Ve- 
nus-Silón. La peseta enferma,—Biblioteca po- 
puar,

COMICO.—A l e 8 y lj2,—La reina del cou
plet. —El mzettro Campauone.—Lae granadinas. 
—El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 1¡2. — Mar de fondo.— 
Frasco Lulo.—El caballo de batalla.—Lae pledrae 
preciosas.

ACTUALIDADES.—Espectáculo variado por la 
noche.—Todas las noche3 ia tragadora de sables, 
mis Noorich, Pura Martini, Juanita Cúrrales, 
Thylda —Las bellísimas Carmen Díaz, üharlto 
Olivares, Luisa, Rubí, La Negrita y La Violeta.

A he siete, sección colectar .
Entrada. 25 céntimos.
RECREO ARGUELLES.—(Perras, 29),—Fun

ciones dinriss tardo y noche.—Patines, cinema
tógrafo, tiro al blanco, columpio», gimnasio, ca 

rroueel, ote. ■ .
TEATRO DE LA INFANCIA (Sagasta, 22 y 24), 

Todo» ios domingos y días festivos, bonitas fuá. 
clones y baile», por la pareja Los Sevlllanltos, 
desde las cuatro de la tarde.—De actualidad: Otro 
Don Juan Tenorio.

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral, 
126).—Todos los días de seis á doce.—Siempre 
lae mayores novedades en cuadros.

EL NACIONAL, Cawpowíines, 4.
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CAPITULO XXX n-

De la reepueeta que dió don Quítete * 
su reprensor, con otros gavee y gra- 
ciososcs suceeoe.

Levantado, pues, en pie don Quijote, 
temblando de los pies á la cabeza, como 
azogado, con presúrosa y turbada len
gua dijo:

El lugar donde estoy, y la presencia 
ante quien me hallo y el respeto que 
siempre tuve y tengo al estado que vues
tra meided profesa, tienen y atan las ma-
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nos de mi justo enojo; y así por lo que he 
dicho, con o por saber que saben todos 
que las armas de los togados son las mis
mas que las de la mujer, que son la len
gua, entraré con la mía en igual batalla 
con vuesa merced, de quien se debía es
perar antes buenos consejos que infa
mes vituperios.

Las reprensiones santas y bien inten
cionadas, otras circunstancias requieren 
y otros puntos piden; á lo menos, el ha
berme reprendido en público y tan áspe
ramente, ha pasado todos los límites de 
la buena reprensión; pues las primeras, 
mejor asientan sobre la blandura que 
sobre la aspereza; y no es bien, sin tener 
conocimiento del pecado que se repren
de, llamar al pecador sin más ni más-, 
mentecato y tonto.

Si no, dígame vuesa merced, ¿por cual 
de las mentecaterías que en mí ha visto 
me condena y vitupera, y me manda que 
me vaya á mi casa á tener cuenta en el 
gobierno della, y de mi mujer y de mis 
hijos, sin saber si los tengo ó no los 
tengo?

¿No hay más sino á trochemoche en
trarse por las casas agenas á gobernar 
sus dueños, y habiéndose criado algunos 
en la e strecheza de algún pupilaje, sin 
haber visto más mundo que el que puede 
contenerse en veinte ó treinta leguas de
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No por cierto, Sancho amigo, dijo á es
ta sazón el duque; que yo, en nombre 
del señor don Quijote, os mando el go
bierno dd una que tengo de nones, de no 
pequeña calidad. •

Híncate de rodillas, Sancho, dijo don 
Quijote, y besa los pies de su excelencia 
por la merced que te ha hecho.

Hízolo así Sancho; lo cual visto por el 
eclesiástico, se levantó de la mesa mohí
no además, diciendo:

Por el hábito que tengo, que estoy por 
decir que es tan sandio' vuesa merced 
como estos pecadores: mirad si no han 
de ser ellos locos, pues los cuerdos ca
nonizan sus locuras: quédese vuestra 
excelencia con ellos, que en tanto que es
tuvieren en su casa me estaré yo en la 
mía y me excusaré de reprender lo que 
no puedo remediar: y sin decir más ni 
comer más se fué, sin que fuesen parte 
á detenerle los ruegos de los "duques; 
aunque el duque no le dijo mucho, impe
dido de la risa que su impertinente cóle
ra le había causado.

Aeabó de reir y dijo á don Quijote:
• Vuesa merced, señor Caballero délos 
Leones, ha respendido por sí tan alta
mente, que no le queda cosa por satisfa
cer de éste, que aunque parece agravio, 
no lo es en ninguna manera; porque así 
como no agravian las mujeres no agra-
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y por mudar de plática y hacer que San
cho no prosiguiese con otros disparates, 
preguntó la duquesa á don Quijote, que 
qué nuevas tenía de la señora Dulcinea, 
y que si le había enviado aquellos días 
algunos presenies de gigantes ó malan
drines, pues no podía deiar de haber ven
cido muchos.

A lo que don Quijote respondió.
Señora mía, mis desgracias, aunque 

tuvieron principio, nunca jamás tendrán 
fin.

Gigantes he vencido y follones y ma
landrines le he enviado; ¿pero adónde le 
habían de hallar, si está encantada y vuel
ta en la más fea labradora que imaginar
se pueda?

No sé dijo Sancho Panza; á mi me pa
rece la más hermosa criatura del mundo 
á lo menos, en la ligereza y en el brincar, 
bien se yo que no dará ella la ventaja á 
un volteador.

A buena, te, señora duquesa, así salta 
desde el suelo á una borrica, como si 
fuera un gato. *

¿Habéisla visto vos encantada Sancho? 
preguntó el duque.

Y ¡cómo si la he visto! respondió San
cho: ¿pues quién diablos sino yo fué el 
primero que cayó el achaque del acha
que?

Tan encantada está como mi padre.

M.C.D. 2022
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El eclesiástico, que oyó decir de gigan
tes, de follones y de encantor, cayó en la 
cuenta de que aquel debía de ser don 
Quijote de la Mancha, cuya historia leía 
el duque de ordinario, y él se lo había 
reprendido muchas veces, diciéndole que 
era disparate leer tales disparates: -y en 
terándose ser verdad lo que sospechaba, 
con mucha cólera, hablando con el duque 
le dijo:

Vuestra e xcelencia, señor mío, tiene 
que daa cuenta á nuestro señor de lo que 
hace este buen hombre.

Este don Quijote, ó don Tonto, ó como 
se llama, imagino yo que no debe de ser 
tan mentecato como vuestra excelencia 
quiere que sea, dándole ocasiones á la 
mano para que lleve adelante sus san
deces y vaciedades.

Y volviendo la plática á don Quijote, le 
dijo:

Y á vos, alma de cántaro, ¿de cántaro, 
¿quién os ha encajado en el cerebro que 
sois caballero andante, y que vencéis gi
gantes y prendéis malandrines?

Andad en buen hora y en tal se os di
ga: volveos á vuestra casa, y criad vues
tros hijos si los tenéis y curad de vuestra 
hacienda, y dejad de andar vagando por 
el mundo papando viento y dando que 
reir á ©uanto os conocen y no os cono
cen.
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Mis intenciones siempre las enderezo á 
buenos fines, que son de hacer bien á to
dos, y mal á ninguno; si el que esto en
tiende, si el que esto obra, si el que destp 
trata merece ser llamado bobo, díganlo 
vuestras grandezas, duque y duquesa ex
celentes.

Bien por Dios, dijo Sancho, no diga 
más vqesa merced, señor y amo mío, en 
su abono, porque no hay más que decir, 
ni más que pensar, ni más que perseve
rar en el mundo: y más que negando es
te señor, como ha negado, que no ha ha
bido ni los hay caballeros andantes, ¿qué 
mucho que no sepa ninguna de las cosas 
que ha dicho?

Por ventura dijo el eclesiástico, ¿sois 
vos, hermano aquel Sancho Panza que 
dicen, á quien vuestro amo tiene prome
tida una ínsula?

Si soy, respondió Sancho; y soy quien 
la merece tan bien como otro cualquiera 
soy quien júntate á los buenos y serás 
uno de ellos; y soy yo de aquellos no con 
quien naces, sino con quien paces, y de 
de los quien á buen árbol se arrima, bue
na sombra le cobija; yo me he arrimado 
á buen señor, y ha muchos meses que 
ando en su compañía, y he de ser otro 
como él, Dios queriendo: y viva él y vi
va yo, que ni á él le faltarán imperios que 
mandar ni á mi ínsulas que gobernar.
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distrito, meterse de rondón á dar leyes á 
la caballería, y á juzgar de los .caballe
ros andantes? .

.¿Por ventura es asunte vane ó tiempo 
malgastado el que se gasta en vagar por 
el mundo, no buscando los regalos de él, 
sino las asperezas por donde los buenos 
•uben al asiento de la inmortalidad?

Si me tuvieran por tonto los caballeros 
los magníficos, los generosos, los alta
mente ns cidos, tuviéralo por afrenta irre
parable; pero de que me tengan por san
dio los estudiantes, que nunca entraron 
ni pisaron las sendas de la caballería, no 
se me da un ardite: caballero soy y ca
ballero soy y cá ballero he de morir, si 
placo al Altísimo; unos van por el ancho 
de la ambición soberbia, otros por el de 
la adulación servil y baia, otros por el de' 
la hipocresía engañosa y algunos por el 
de la verdadera religión.

Yo, inclinado de mi estrella, voy por 
la angosta senda de la caballería andan
te, por cuyo ejercicio desprecio la ha
cienda, pero no la honra.

Yo he satisfecho agravios, enderezado 
tuertos, castigado insolencias, vencido 
gigantes y atropellado vestiglos.

Yo soy enamorado, no más de porque
• es forzoso que les caballeros andautes lo 

sean, y siéndele, no soy de los enamora
dos viciosos, sino de loe platónicos.
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¿En dónde ¡ñora tal! habéis vos halla
do que hubo ni hay ahora caballeros an
dantes?

¿Dónde hay gigantes en España, ó ma
landrines en la Mancha, ni Dulcineas en
cantadas, ni toda la caterva de las sim
plicidades que de vos se cuentan?

Atento estuvo don Quijote á las razones 
de aquel venerable varón, v viendo que 
ya callaba, sin guardar respeto á los du
ques, con airado semblante y alborotado 
rostro, se puso en pie y dijo:

Pero esta respuesta, capítulo por sí me
rece.

M.C.D. 2022


